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Ambato, 11 de Enero del 2010 

SEÑORA: 
MARIA ELENA COBO MOYA. 
CIUDAD. 

De mi consideración 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía “PAREDES COBO CIA. LTDA.”, en sesión de carácter Universal realizada 
el día viernes ocho de Enero del año dos mil diez, tuvo el acierto de nombrar a usted 

PRESIDENTA de la Compañía para un período estatutario de TRES AÑOS. 
Como Presidenta tendrá usted la representación legal de la Compañía, en forma 

Judicial y Extrajudicial. 
Las atribuciones y deberes del Presidente constan de la Escritura Pública constitutiva 

de la Compañía CARSOLUTION CIA. LTDA., celebrada el 14 de Diciembre del 2006 
ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, Señor Doctor Rodrigo Naranjo Garcés e 
inscrita el 4 de Enero del 2007, en esta fecha, la Escritura bajo el número diez del 

Registro Mercantil y anotado con el número 039 del Libro Repertorio, habiéndose 
realizado el cambiado de Denominación, ampliación del Objeto Social y Reforma de 
Estatutos, mediante Escritura Publica celebrada ante el Señor Doctor Rodrigo Naranjo 
Garcés, Notario Público del Cantón Ambato, el día Martes tres de Junio del año dos mil 
ocho, en la que el nombre de la Compañía se la acepta en la de “PAREDES COBO 
CIA. LTDA.”, quedando inscrita el 3 de Julio del 2008, bajo el número cuatrocientos 
cuarenta y dos (442) del Registro Mercantil, se anotó con el número tres mil trescientos 
cincuenta y ocho (3358) del Libro de Repertorio. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pié de la presente. 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “PAREDES COBO CIA. LTDA”. 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑIA PAREDES COBO 
CIA. LTDA”, QUE SE ME CONFIERE SEG NOMBRAMIENTO 
PRECEDENTE.- AMBATO 11 DE ENERO DEL 2010: 

AL es 
— 

MARÍA ELENA COBO MOYA 
PRESIDENTA DE LÁ COMPAÑÍA “PAREDES COBO CIA. LTDA”. 
DOMICILIO: LA VICTORIA, CALLE MARACAIBO S/N - AMBATO 

TELEFONO: 2856931 
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el presente nombramiento en el Registro Mercantil 

Ambato, 

15 ENE. 2010 7. 
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